
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
                                 Bogotá, D.C.,  veintidós de julio de dos mil veintiuno 
 

RADICADO No. 2021-00322 

PROCESO:   VERBAL – SANEAMIENTO FALSA TRADICIÓN 

DEMANDANTE:  MARIA CLARA LATORRE FLECHAS 

DEMANDADA:  CELIA MARIA SUAREZ DE RODRIGUEZ 

 
Se RECHAZA DE PLANO esta demanda por falta de competencia, en virtud 

que, de conformidad con el artículo 8º de la Ley 1561 de 2012 “Por la cual se establece un 

proceso verbal especial para otorgar títulos de propiedad al poseedor material de bienes inmuebles urbanos 

y rurales de pequeña entidad económica, sanear la falsa tradición y se dictan otras disposiciones” 

corresponde al Juez Civil Municipal el conocimiento, en primera instancia, de los procesos 
verbales especiales de que trata esta ley, trámite que ha señalado el actor en su demanda 
como saneamiento de falsa tradición. 

 
Dicho normativo dispone: 
 
“Para conocer el proceso verbal especial de que trata esta ley, será 
competente en primera instancia, el Juez Civil Municipal del lugar donde 

se hallen ubicados los bienes, y si estos comprenden distintas divisiones 
territoriales, el de cualquiera de ellas a elección del demandante.” 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el inciso segundo del art. 90 del C.G.P. se 

ordena remitir la demanda con sus anexos al señor Juez Civil Municipal de esta ciudad, 
quien es el competente para conocer en este caso. 

 
Ofíciese a la Oficina Judicial, a fin de remitir el expediente para que sea 

sometido al correspondiente reparto. 
 
Advertir a las partes que debido a las actuales medidas sanitarias adoptadas 

por el Gobierno Nacional todo memorial respecto a este proceso debe ser radicado 
exclusivamente a través del correo electrónico del despacho 
ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, y para ser considerado deben ser originadas desde 
el correo electrónico suministrado en la demanda o en cualquier otro acto del proceso. 
(C.G.P., art. 103, parágrafo segundo). 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 
NA 
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